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d) Continúa manifestando dicho Representante, que desea ocupar LAS BODEGAS en carácter
de depositario, en los términos y condiciones establecidos en el presente CONVENIO,
habiendo previamente a la celebración del presente documento legal, inspeccionado 
físicamente LAS BODEGAS, aceptando que se encuentran en perfectas condiciones de 
edificación y de uso.

e) Reconoce que LAS BODEGAS cuenta con todas las especificaciones que se describen en
el documento adjunto como anexo denominado INVENTARIO.

f) Aceptar plenamente que el propietario de los inmuebles materia de este convenio es
el Señor VÍCTOR ELÍAS DOGRE MUÑOZ, por lo que no reconoce más ti tular de
propiedad y posesión que el que tiene la persona señalada anteriormente.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

a) Que ambas se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen a la
celebración del presente CONVENIO.

b) Que están de acuerdo en asumir los derechos y obligaciones que deriven de los términos y
condiciones previstos en el presente CONVENIO.

e) Estipulan y reconocen que los ANEXOS ENUMERADOS son parte integrante del presente 
CONVENIO, mismos que deberán interpretarse y concluirse de acuerdo con la información contenida
en cada uno de ellos.

d) Que su voluntad se encuentra libre de error, dolo, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento.

e) Asimismo, manifiestan LAS PARTES contratantes que, sobre el contenido y alcance de la LEY
FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
Mayo de 2009, conocen su contenido y, están plenamente enterados de su alcance legal.

f) Que, con el fin de prevenir una controversia futura derivada de la ocupación de LAS BODEGAS,
celebran un CONVENIO TRANSACCIONAL DE OCUPACIÓN, DESOCUPACIÓN Y ENTREGA, y
reconocen en este acto, que el inmueble materia de este instrumento y sus instalaciones se encuen an
en perfecto estado de conservación, por tener mantenimiento general reciente y haber s, o
revisadas por LAS PARTES previo a la ocupación y, que a partir de la firma del presente conveni
EL INSTITUTO OCUPANTE las ocupará y usará sin título legal alguno que los justifique, y que par
evitarse una controversia con motivo del hecho antes mencionado, está plenamente confo en 
celebrar con EL PROPIETARIO, el presente Convenio Transaccional en los términos y c diciones
que más adelante se establecen con sujeción a lo dispuesto por los Artículos 1 35, 152, 1 80, 221, /ÍI 
229 y 230 del Código Ovil Vigente eo el Estado de Qolntona Roo.
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